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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Se
cretarios reciban los números de este 
BOLETÍN, dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán deconser-
var los BOLETINES coleccionados or
denadamente, para su encuademación, 
que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, 
; : EXCEPTO LOS FESTIVOS : 

Se suscribe en la Intervención de la Dipu
tación provincia!, a diez pesetas el trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETÍN de fecha 
30 de diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 
Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BourflN O F I 

C I A L , se han de mandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico (Real orden de 6 cié abri-
de 1859). 

S U M A R I O 
Parte oficial 

Administración central 
Direocióu general de preparación de 

campaña. — Circular disponiendo 
la concentración de los reclutas del 
reemplazo de 1927, nacidos a par
tir del primero de junio de 1906. 

Administración provincial 
GOBIERNO CIVIL 

Sanidad. — Circular. 

Inspección industrial. — Disponiendo 
la comprobación de 2>etsa$ IJ medidas 
en elpai-tído de Murías de Paredes. 

JDiptación provine'al. — Subasta para 
la conatrucción de los almacenes 
con destino a la Granja Escunla 
Agro pecuaria provincial. 

DELEGACIÓN I)E HACIENDA 
Delegación de Hacienda la provin

cia de León. — Secretaria de Juntas 
administrativas. 

Jefatura de minas. — Anunciado que 
da nulo el registro de hulla nombra 
do "Alfonso .̂ 

/Sociedad de Autores Españoles.— 
Nombrando representante a don 

v Cristiano Pinto. 
Administración niunicipal 

Edictos de Alcaldías. 

Administración de justicia 
Edictos de Juzgados. 

Confederación sindical hidrográfica 
del Duero.—Subasta de obras de 
nuera construcción en Ciudad lio 
drigo a Martiago. 

Recauilacióu do contribuciones de 
la provincia do León.— Anuncio 
de subasta 

Anuncio particular. 

P A R T E O F I C I A L 

d. M. ol-Rey Don Alforirto X I I I 
(q. T>. g.), 8. M. la Reina Doña Vic 
toria Eugenia, S. A. R. el Príncipe 
do Asturias e I[ifai3te.s y demás per
sonas de la Augusta Real familia, 
ooutiuúan sin novedad en su impor
tante salud. 
' Gaceta del día de 22 de enero de 19BS). 

ADMlSTRACiÓN CENTRAL 
Dirección genera! de Preparaciófl 

de Campada 
CONCENTRACIÓN 

Circular. Excmo. Sr.: E l Rey 
(q. D. g.) se ha servido disponer 
que para la concentración en caja y 
destino a Cuerpo de los vocluías de 
servicio ordinario del reemplazo de 
192T, nacidos a partir del primero 
do jtmio de 1906, y de los residen
tes en América, Asia y Oceanía, 
cualquiera que sea la fecha de su 
nacimiento, que no se ha\an acogi
do a los beneficios de los decretos 

leyes de '24 de marzo de 1920 y 25 
do octubre do 1927, se observen, 
además de los preceptos del capí
tulo XV' del vigente reglamento do 
reclutamiento, las reglas siguientes: 

Primera. E l sorteo para doier-
minar los reclutas que les corres
ponde ser destinados a Cuerpo de 
de la guarnición permanente del 
norte de Africa, se celebrará públi-
esmente en las cajas de recluta ol 
día 11 do marzo próximo, con las 
formalidades prevenidas en las rea
les órdenes de 1." de octubre do 
1925 y 9 de julio do 1927 (0. L . nú
meros 324 y 184), no siendo obliga
toria la asistencia de los mozos, si 
bien podrán presenciarlo ios que lo 
deseen, sin quoello ios dé derecho 
a percibir socorros, pudieudo los 
Ayuntamientos que lo estimen con-
vetiiente, nombrar un comisionado 
que oficialmente presencie el sorteo. 

Los reclutas a quienes haya co
rrespondido servir en Africa, se 
concentrarán en caja los días del 
próximo mes de marzo que para 
cada región se indican a continua
ción: día 253, cajas de la primera re
gión; día 22, cajas de ¡a segunda 
región; día 23, cajas de la tercera 
región; día 22, cajas de la cuarta 
región; día 25, cajas de la quinta y 
sexta .regiones; día 27, cajas de la 
séptima región; día 29, cajas do la 
octava región; día 26, cajas do Ba
leares. Para los de Canarias serán 
lijados los días por el Capitán gene
ral del distrito, con la anticipación 
sulicieute para que estén disponi
bles para embarcar ios do las cajas 
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de Tenerife y L a Palma en el co
rreo del día 2 de abril, y los de las 
cajas de Gran Canaria en el correo 
del día 30 de marzo. Los que les 
corresponda servir en la Península 
e islas, se concentrarán en caja los 
días 16 y 17 de abril, en todas las 
regiones y distritos. 

Comprobados al efectuar ía con
centración, las condiciones de talla, 
profesión u oficio que figuran en 
las filiaciones de los reclutas, se 
confirmarán o rectificarán los desti
nos que provisionalmente se les hu
biese asignado dentro de cada gru
po: Estos destinos se harán normal
mente en un día para los que les 
corresponda servir en Africa, y en 
los días 18 y 19 de abril para los 
que les corresponda servir en la 
Península e islas. 

Segunda. L a distribución y des
tino de los reclutas se efectuará con 
sujeción a los estados que se inser
tan a continuación de esta circular, 
de los cuales, el número 1 expresa 
los reclutas que los Cuerpos y Uni 
dades deben recibir para cubrir 
esas plantillas y ios de las unida
des afectas que no se nutren direc 
tamente del reclutamiento, figuran 
do destinados al segundo regimiento 
ligero de Artillería, los reclutas 
necesarios para cubrir bajas en ia 
Fábrica Nacional de Productos 
Químicos de Alfonso X I I I ; el nú
mero 2, la distribución por regio 
nes de los que deben ser destinados 
a Cuerpos de la Península, Balea
res y Canarias, y los números 3 y 4, 
los reclutas que cada región debe 
destinar a los Cuerpos de las guar 
niciones permanentes del norte de 
Africa, los cuales serán distribuí-
dos en todas las cajas, proporcio 
nalraente al número de reclutas dis 
ponibles. 

Tercera. E l sorteo de Africa se 
verificará con sujeción a las normas 
siguientes: 

a) Se formarán tres grupos 
constituidos: el primero, por los 
que por su talla, profesión u oficio 
sean aptos para servir en Artillería 
de montaña; el segundo, por los 
aptos para ser destinados a Caballé 
ría, Artillería de costa, pesa<" 
ligera e Ingenieros, y el tercero 
por los aptos para Infantería, In
tendencia, Sanidad Militar y Com 
pañía de Mar, debiendo ser el nú
mero de reclutas que forma cada 
grupo, proporcional al de indivi 
dúos que deban ser destinados a 
Africa, agregado al grupo que no 
tenga suficiente número de reclutas 
aptos, el sobrante de otros que 
ser posible, tengan talla u oficio 

adecuado para servir en el grupo a 
que pasan a formar parte. 

b) En los grupos así formados 
se incluirán todos los reclutas <¡is-
Douibles para su destino a Cuerpo, 
os voluntarios ingresados on filas a 

partir de la revista de abril de 1.P27, 
tanto éstos como los que presen

ten certifieados de haber servido en 
Alas, serán incluidos en el grupo 
correspondiente al Arma o Cuerpo 
en que sirven o han prestado servi 
ció, para que si les correspondo ser 
destinados a Africa, lo sean a un 
Cuerpo del Arma de procedencia, 
dándose, al efecto, por los Capita
nes generales de las regiones o dis 
tritos, las órdenes de alta y bajaco 
rrospóndientes previa petición, al 
efecto, del jefe de la caja de recluta 
en que hayan ingresado. 

c) De estos sorteos serán elimi
nados: los reclutas que sirven en los 
Institutos de la Guardia Civil y 
Carabineros, los voluntarios que sir 
ven en el Ejército y en Infantería 
de Marina ingresados en filas antes 
de la revista de abril de 1927, los 
quo sirven como voluntarios en 
Cuerpos permanentes de Africa, los 
cabos, sargentos y suboficiales, 
maestros armeros y herradores de 
primera, segunda y tercera clase; 
los soldados paradistas y remontis
tas aprobados para el empleo supe
rior inmediato, y los quo tengan 
concedidos los beneficios por denun
cias de prófugos y desertores, en las 
condiciones que determinan los ar
tículos 108 y 264 del vigente regla
mento de reclutamiento. 

También serán eliminados del 
sorteo de Africa en las cajas de re
cluta, los voluntarios que sirvan en 
el regimiento do Radiotelegrafía y 
Automovilismo, tropas de Aviación 
y Brigada Obrera y Topográfica de 
Estado Mayor y los destinados de 
real orden a dichos Cuerpos, por 
reunir las condiciones que determi
na el artículo 352 del vigente regla
mento, que lo sufrirán, unos y otros, 
inmediatamente después de efectua
da la incorporación de los reclutas 
a sus respectivos Cuerpos, para de
terminar el orden en que han de ser 
cubiertas las vacantes que se pro
duzcan en las unidades que dichos 
Cuerpos tienen destacadas en Afri
ca, a cuyo efecto se les destinan los 
reclutas necesarios para atender a 
este servicio. Los destinados por 
las cajas, si procede, para comple
tar el cupo asignado a estos Cuer 
pos, después de haber sufrido el 
sorteo para Africa y correspondido 
servir en la Península, se les anota
rá esta circunstancia en las filiacio

nes, para que sea tenida en cuenta al 
verificare! sorteo eti dichosCiierpos. 

d) Los reclutas que solicitmi ser 
düslinado.s a Cuerp-w peruiatwtittis 
de la guarnición de Africa, figut\i-
rán en cabaza de lista CO'.; los nú
meros más bajos del sorteo, siendo 
destinados precisamente al Cuerpo 
pura el cual reúnan condiciones de 
la circunscripción elegida. 

e) Los que sirVíin «n los regi
mientos ¡le Infantería de Ma.tina y 
les corresponda destino a Africa, lo 
serán a un Cuerpo de Infantería del 
Ejército, a cuyo efecto, los jefes de 
las cajas lo comunicarán por con
ducto reglamentario a los Capitanes 
ganeraies do los respectivos depar 
tamentos. 

f) Los reclutas que les corres
ponda servir en Africa y hayan 
perdido un hermano o hermanastro 
desde el año 1909, en las condicio
nes prevenidas por ¡a real orden 
circular de 10 de enero de 1914 
(0. L . número 5) o se euouentren-
en situación de desaparecidos, serán 
destinados a un Cuerpo de la Pe
nínsula, próximo a la residencia de 
sus padres, siempre que acrediten 
esta circunstancia mediante certifi
cado expedido por el jefe del Cuer
po o dependencia en que prestaba 
servicio el causante de la excepción 
y la de ser él primero y único her
mano que disfruta de este beneficio, 
lo cual se justificará mediante certi
ficado expedido por el Ayuntamien
to en que el hermano fallecido y el 
recluta llamado á concentración ha
yan sido alistados, én el que se hará 
coustar el nombre de los hermanos 
incluidos on alistamientos interme
dios que han sido dadarados útiles 
para todo servicio, con expresión 
del reemplazo a que pertenecen. Los 
jefes de las cajas de recluta compro
barán por los antecedentes de los 
reemplazos a que pertenecieron, si 
disfrutaron de este beneficio, y les 
darán, en su consecuencia, el desti
no que proceda. 

Estos certificados deberán ser pre
sentados al jefe de la caja de reclu
ta, antes del día fijado por esta cir
cular para hacer en cada región el 
destino definitivo a Cuerpo del cupo 
de Africa, no surtiendo efectos los 
que sean presentados una vez efec
tuado dicho destino. 

De igual beneficio disfrutarán los 
que tengan un hermano procedente 
del reclutamiento sirviendo forno-
samonte en Cuerpo de la guarnición 
permanente de dicho territorio, el 
cual quedará agregado a un Cuerpo 
de la Península, hasta que el her
mano sea licenciado. 



g) Cuso do correspomlerles sor-
vil' en Africa a dos hormnnos, será 
ilcstinatlo a dicho territorio ul que 
voiliiitíU'iMimílita !o solicite, y de ¡so 
oxistir acuerdo, el que haya obte
nido el número más '>ajo, siendo el 
otro destinado a la Península. 

h) - Terminado el sorteo, so ex-
pomli á al público, uicxcusablemen-
te y d-j modo inmediato, la relación 
nominal de los roclutus, con el nú
mero que les haya correspondido, y 
se remitirá por el jefe do la caja a 
los alcaldes, por correo o por con
ducto de los representantes desig
nados por los Ayuntamientos, una 

•relación nominal de los reclutas re
sidentes en la población, que les 
•haya correspondido servir en Afri
ca, en la cual se hará constar el día 
que deben verificar su presentación 
en caja, para que sea comunicado 
a los interesados. 

Cuarta. Determinados los reclu
tas que les corresponda servir en la 
Península y Africa, se procederá 
por los jefes de caja a hacer su dis
tribución entre los diferentes Cuer
pos y unidades, siendo destinados 
los números más bajos del cupo de 
Africa a Cuerpos de la circunscrip
ción del Rif y Melilla y los siguien
tes a las de Laraohe y Ceuta. Por el 
misino orden, de meror a mayor, 
serán distribuidos les que les haya 
correspondido servir en la Penín
sula, siendo destinados los números 
más bajos a las guarniciones más 
distantes a la residencia de las ca
jas, excluyendo de esta regla gene
ral aquellos reclutas que por sus 
condiciones especiales de profesión 
u oücio sean necesarios para aten
der a las necesidades de los Cuerpos, 
expuestas por los jefes de éstos a los 
Capitanes generales en la forma que 
establece el articulo 365 del regla 
niento, y las de carácter general que 
a continuación se especifican: 

a) A los batallones de montaña 
se destinarán reclutas de regiones 
montañosas, con preferencia fronte
rizas y próximas a la guarnición de 
su residencia. 

b) A la a." y 4." Secciones de 
la Escuela Central de Tiro, Acade 
mías y demás Centros dé Instruc
ción, reclutas que sepan leer y es 
oribir. 

c) A las Secciones de Ordenan 
cas del Ministerio da la Guerra se 
rán destinados los comprendidos en 
las relaciones que oportunamente so 
remitirán de real orden a los Capi 
tanes generales, siempre que no les 
corresponda ser destinados a Cuer 
]>o de Africa, siendo condición pro 
cisa que acrediiwi saber leur y es 

oribir, siendo destinados por los 
jefes ilo las enjüs lus que faltasen 
para compiolar el cupo asignado. 

d) Al rogimimito de Ifailiotelo 
grafía, y Automovilismo, .Establcci-
inionto Industrial do Ingenieros, 
Brigada Obrera y Topográfica de 
Estndo Mayor y Topográfica do In
genieros, regimiento do Aerosta
ción y tropas do Aviación, sarán 
destinados, en primor término, los 
reclutas que, por haber comprobado 
su aptitud en la forma provenida 
por el artículo 352 del reglamento, 
figuren en las relaciones nominales 
que de real orden serán remitidas 
a los Capitanes generales, comple
tándose el cupo que a dichos Cuer 
pos se los asigna con reclutas que 
reúnan las condiciones reglamen
tarias. 

e) A los regimientos de Ferro
carriles serán destinados los reclu
tas propuestos por la Jefatura del 
Servicio militar de Ferrocarriles, 
por reunir las condiciones que de
termina el artículo 353 del regla 
mentó; cuyas relaciones serán remi
tidas de real orden a los Capitanes 
nenerales, en unión de las instruc
ciones dictadas por la indicada Je
fatura. 

f) Los reclutas destinados de 
real orden a los regimientos de Fe
rrocarriles y Aerostación, estableci
miento Industrial de Ingenieros y 
Brigada To ográfioa de Ingenieros 
que les corresponda por sorteo ser
vir en Africa, serán destinados pre
ferentemente a las respectivas es 
peoialidades de los batallones de 
Ingenieros del territorio de Africa 
en que les corresponda servir. 

g) Los reclutas que sirvan en 
filas como voluntarios continuarán 
en sus Cuerpos sin formar parte del 
contingente que se les asigna en el 
estado número uno, excepto los que 
les corresponda servir en Africa, 
los cuales formarán parte del con
tingente que se les asigna a estos 
Cuerpos. 

h) Los que hayan servido en fi
las como voluntarios de un año y 
hayan sido liconciados con las cate
gorías de sargento o suboficial, se
rán destinados a Cuerpo y marcha
rán a sus casas con licencia ilimi
tada; los que no hubieran alcanzado 
la indicada categoría, se incorpora
rán al Cuerpo a que sean destina
dos, siéndoles de abono en la pri
mera situación del servicio activo 
el tiempo que permanecieron en 
filas. 

i) Los reclutas presuntos deser
tores que ¡es corresponda servir ou 
Africa serán distribuidos propornio-

nalmente entre todos los Cuerpos 
de dicho territorio a que la caja 
facilite reclutas, y a los que les co
rresponda servir en la Península 
serán destinados precisamente a 
Cuerpos de la región a que perte
nezca la caja, según dispone el ar
tículo 339 • del reglamento, trami
tándose en ambos casos por jueces 
pertenecientes a los Cuerpos a que 
sean destinados, los expedientes por 
falta de concentración que en dicho 
artículo se determina. A los regi
mientos de Infantería de Marina no 
se destinarán reclutas presuntos de
sertores. 

j) A los reclutas que tengan en 
tramitación expedientes para la 
concesión de prórrogas de primera 
clase por causas sobrevenidas, se 
les continuará la tramitación de los 
mismos por el Cuerpo de Africa o 
de la Península a que sea destinado, 
según dispone el artículo 338 del 
reglamento. 

Quinta. Los viajes necesarios 
para la concentración en la caja e 
incorporación a Cuerpo, serán por 
cuenta del Estado, observándose 
para los pasajes en automóvil lo 
preceptuado por la real orden cir
cular de 30 de julio último (C. L . nú
mero 314), siendo socorridos los re
clutas desde que salgan de sus casas 
hasta el día que verifiquen su pre
sentación al jefe de la caja con 1,25 
pesetas diarias, según determina el 
articulo 335 del reglamento. 

Los reclutas serán alta en las ca
jas de recluta el día que hagan su 
presentación, y causarán baja en 
ellas el día que, con arreglo a los 
respectivos cuadros de marcha, de
ban efectuar su incorporación al 
Cuerpo donde sean destinados, y du
rante éstos percibirán como único 
socorro dos pesetas diarias, queserán 
abonadas por las cajas de recluta, y 
ambos socorros serán reclamados por 
las zonas de reclutamiento con cargo 
al presupuesto, en sus extractos co
rrientes, dejando, por tanto, de cur
sar cargos contra los Cuerpos por 
este concepto. 

Cuando en la población de resi
dencia de las cajas, hubiera Cuerpos 
activos que pudieran encargarse de 
confeccionar comidas, se les facili
tará a los reclutas concentrados que 
lo soliciten, y tanto el importe de 
estas comidas como los suministros 
de pan y rancho en frío que durante 
la marcha les facilite Intendencia 
de orden superior, serán satisfechos 
en el acto del suministro por los Je
fes de las cajas o de las partidas con
ductoras, con cargo al socorro de dos 
pesetas que para los individuos que 
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comlucen les hubiera entregado el 
jefe de la caja, haciéndolo constar 
en las instrucciones que se den a los 
jefes de partidas, los cuales entrega
rán diaviiunento en metálico a los 
reclutas el sobrante del socorro. 

Los reclutas cansarán alta en los 
Cuerpos al día siguiente do su baja 
en la caja de recluta, y a partir de 
este día tendrán derecho al haber 
pan y demás devengos reglamenta
rios en el Cuerpo a que son destina
dos, consignándose por ios Jefes de 
las cajas en las filiaciones de los re
clutas y en las relaciones nominales 
que entreguen a los jefes de partida, 
las fechas en que causaran baja en 
las cajas y alta en los Cuerpos, y el 
días inclusive en que marchan soco
rridos con cargo a las cajas. 

Si por causa de fuerza mayor, al
guna partida no pudiera [legar a su 
destino en la fecha calculada, la au
toridad militar correspondiente de la 
población donde queden detenidos, 
ordenni'á que por un Cuerpo activo 
se entregue al jefe de la partida tan
tos socorros de dos pesetas por reclu
ta como días puedan tardar en hacer 
su presentación al Cuerpo de destino 
recogiendo recibo que, justificado 
con la orden do dicha autoridad, 
cursarán directamente con cargo a 
los respectivos Cuerpos de destino, 
para su abono por éstos. Llegado 
este caso, los Cuerpos de destino 
que han de dar de alta a los reclutas 
al día siguiente de su baja en caja, 
practicarán la reclamación do los 
devengos reglamentarios desde el 
Jía de su presentación en el Cuerpo, 
y per separado y en nota (le recla
mación, formularán la correspon-
dionto a los socorros facilitados por 
el Cuerpo antes citado, justiticándo-
la con copia de la orden de la auto
ridad militar qua ordenó se facilita
sen los socorros. 

Los reclutas que, en uso de la au
torización que les concede el artículo 
884 del reglamento de .Reclutamien
to, en lugar de presentarse en la 
caja de reluta a que pertenecen, lo 
efectúen en la de su residencia, serán 
socorridos por ésta en la forma pro
venida, efectuando la reclamación 
de estos socorros en nota correspon
diente del extracto, comprensiva do 
todos ios individuos pertenecientes a 
otras zonas, no remitiendo los justi
ficantes do revista a las cajas a que 
pertenezcan, en evitación de reela-
nuu'i'ini's duplicadas, y no proce
diendo, por tanto, el curso do cargos 
de zona a zona 

Con ni fin de que la zona a que 
portunt'Zcun los reclutas sepa el día 
en que debe darlo? de baja, las o¡>jas 

que los reciban y socorran, darán 
cuenta con urgencia a la misma, de 
la fecha correspondiente al último 
día por el que vayan socorridos, 
para que puedan hacer las oportunas 
anotaciones de baja en caja y alta en 
el Cuerpo, en sus filiaciones y en las 
relaciones nominales que se entre
guen a los jefes de partida. 

Sexta. Los módicos que efectúen 
en las cajas de recluta los reconoci
mientos prevenidos por el artículo 
340 del vigente reglamento, aplica
rán el cuadro de inutilidades refor
mado por real decreto do 5 de julio 
último (D. O. núm. 150) y a los re
clutas que resulten inútiles por falta 
de perímetro torácico, a consaoueu-
cia de las modificaciones introduci
das en el número 1, letra A, de los 
grupos primero y segundo del cita
do cuadro, Íes expedirán uu certifi
cado en que hagan constar la falta 
de aptitud física del mozo, desde el 
punto de vista antropométrico, con 
arreglo a las cifras que arrojan ¡a 
medida de la talla y perímetro torá
cico, que entregarán al jefe de la 
caja de recluta. Los propuestos por 
inútiles marcharán a sus casas sin 
ser destinados a Cuerpo, y remitirán 
los jefes de las cajas a las Juntas de 
Clitsificación y Revisión los certifi
cados médicos originales, a fin de 
que por estos organismos se modifi
que su clasificación, sin previa com
parecencia del mozo, qnedando suje
tos a las revisiones reglamentarias 
en los años 1929 y 1931, si así pro
cede. Estos reclutas, desde el día 
que salen de sus casas hasta el que 
regresen a las mismas, serán soco
rridos con 1,25 pesetas diarias. Los 
jefes do las cajas remitirán al Capi
tán general de la región o distrito, 
relación nominal do los reclutas li
cenciados por inútiles, y propuestos 
a la Junta para que se varíe su cla
sificación a los fines del artícnlo 215 
del vigente reglamento de Recluta
miento. 

A los reclutas concentrados que 
resulten cortos de talla y ¡os presun
tos inútiles por enfermedades o de
fectos físicos, incluidos en el cuadro 
de inutilidades, no citados en el pá
rrafo anterior, se les aplicarán los 
preceptos del artículo 341 del regla
mento. 

Los reclutas presuntos inútiles 
que les haya correspondido servir en 
Africa, no verificarán su incorpora
ción al Cuerpo a que hayan sido des
tinados, hasta que por el tribunal 
módico militar de !a región se resuel
va la propuesta de inutilidad, ingre 
«ando en los Hospitales militares 
que designen los Capitanes genera

les o quedando agregados a tran
seúntes, según dispone el segundo 
párrafo del artículo 341 del regla
mento. 

Séptima. Los jefes de Cuerpo 
remitirán con urgencia a ias cajas 
de recluta, relación nominal de los 
voluntarios que tengan en filas per-
teneciectes al segundo llamamiento 
del reemplazo de 1927, en la que se 
haga constar la fecha en que fueron 
filiados, su empleo y situación. Los 
voluntarios que en la revista de 
marzo sean ascendidos a cabos, se
rán eliminados del sorteo para 
Africa. 

Los cuerpos activos no reclama
rán el importe de la primera puesta 
a los presuntos inútiles, ni la entre
garán a éstos hasta que sean decla
rados definitivamente útiles. 

Las prendas de vestuario que lle
ven los reclutas a su incorporación 
a los Cuerpos, se guardarán en los 
almacenes de los mismos, previa 
desinfección, excepto las interiores, 
que podrán seguir usando si así lo 
desean. 

Octava. Por este Ministerio se 
dictarán de real orden instrucciones 
para la organización de los transpor
tes de reclutas, y el cuadro do vapo
res que deban utilizar los destinados 
a Cuerpos de Africa. 

Novena. Los Capitanes genera
les remitirán a este Ministerio las 
instrucciones que dicten para cum-
plimianto de esta circular y distri
bución de los contingentes de su re
gión; resolverán cuantas dudas les 
sean consultadas, a no ser que por su 
importancia uonsideren necesario 
comunicarlas a esto Ministerio, y so
licitarán de los Gobernadores civiles 
se inserte la parte dispositiva de es
ta circular en los Boletines Oficiales 
de las provincias, para que llegue a 
conocimiento de los interesados. Se 
tendrán presente, para su cumpli
miento, todas las prevenciones del 
capítulo X V del reglamento, y muy 
especialmente lo prevenido en los 
artículos 370, 372 y 373 del mismo, 
debiendo los jefes de Cuerpo que re
ciban reclutas remitir a este Minis
terio en la primera decena de mayo 
los estados prevenidos en el citado 
artículo 372. 

De real orden lo digo a V. E . para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E . muchos aííos. 
Madrid, 10 de febrero de 1928. 

Duque de Tetuán 
Señor 



GOBIERNO CÎ IL DE ü PROVINCIA 
S A N I D A D 

C I R C U L A R 

Como a posai- de mi circular pu
blicada en el JBOMSTÍK OKIOIATÍ de la 
provincia, no han remitido a la 
Inspección provincial d« Sanidad, 
los Ayuntamientos do Encobar dn 
Campos y Vallecillo, las certifica
ciones sobre inversión del 5 por 1.00 
con deslino a atenciones sanitarias, 
que oportunamente se les exigió por 
mi autoridad, he « acordado imponer 
a los Secretarios de los referidos 
Municipios y al Inspector munici
pal de Sanidad del de Escobar CIB 
Campos, la multa de veinticinco pe
setas, que harán efectivas eu este 
Gobierno, en papel del Estado, en 
el plazo de diez días-, pudieudo 
alzai-se de ella ante el excelentísimo 
Sr. Ministro de la Gobernación, 
dentro del indicado plazo y previo 
el depósito de dicha cantidad en la 
Caja General de Depósitos de la De
legación de Hacienda de la provin
cia; entendiéndose trasladada lamul-
ta del Secretario al Alcalde, si dicho 
fnneionario demuestra documental-
mente que él cumplió con lo que or
denaba mi circular,.participándoselo 
al Alcalde. 

León, 17 de febrero de 1928. 
E l Gobernador civil, 
JOSÉ del Río Jm-ge 

INSPECCION INÜUSTEIAL 
D E L E O N 

Pesas y medidas 
L a comprobación periódica anual 

de pesas, medidas y aparatos de pe
sar correspondiente a 1928, comen
zará en el partido do Murías de Pa. 
redes, el día 23 de febrero (jueves)-

León, 17 de febre de 1928. 
E l Gobernador, 

José del Río Jorge 

Ordenado por el excelentísimo 
Sr. Gobernador, que la coraproba-
etón periódica anual de pesas, medi
das y aparatos de posar, comience 
en el partido de Murías de Paredes 
el día 23 del presente mes, el servi
cio correspondiente de esta ludus 
trial, ha dispuesto, para ejecución 
do dicha orden, que las oficinas 
eventuales s-> abra» eu los lugares, 
fechas y horas quo a ooniinuaoión 
se detallan: 

Murias de Paredes, el 23 do fe
brero; a las diez. 

Villablino, el 24 y 25 de idsm; do 
dios! a trece y do catorce a diecisiete. 

Palacios dol SU, el 27 de idem; a 
las diez. 

Oabrillañes, el ó de marzo próxi
mo; a las diez. 

San Emiliano, c! G de idem; a las 
diez. 

Láucara <l» Luna, el 7 de idem; a 
las diez. 

Los Barrios de Luna, el 7 do idem; 
a las quince. 

Las Omanas, el 8 de idem; a las 
diez. 

Santa María do Ordás, el 8 de 
idem; a las catorce. 

Soto y Amío, el 9 de ídem, a las 
diez. 

Riello, el 9 < [ » ¡dein; a las catorce. 
Campo de la Lomba, el 10 de 

idem; a las diez. 
Valdesamario, 10 de idem; a las 

catorce. 
Vegarienza, el 13 do idem; a las 

diez. 
Lo que se hace público para co 

nocimiento de las autoridades y de 
los particulares interesados. 

León, 17 de febrero do 1998. - E l 
lugeniero Jefe, Luis Carretero 3' 
Nieva. 

DIPUTACION PROVIITCIAL 
DE LEÓN 

S U B A S T A 
L a Comisión provincial, eu sesión 

celebrada el día 21 del corriente,, 
acordó señalar el día 21 de marzo 
próximo y hora de las once do su 
mañana, para la celebración de la 
subasta de construcción de un edi-
ticio con destino a Almacenes o 
Depósito de maquinaria, en los tó
rrenos de la Granja Escuela Agro . 
pecuaria provincial, bajo el tipo de 
40.538,20 pesetas, que importa el-
presupuesto, cuyo acto se vcrilicurá 
eu el Salón de Sesiones y será presi
dido por el de esta Diputación, con. 
asistencia del suiior Diputado pro-, 
vincial nombrado al efecto y Sooro-
tario que dará fe del acto, sirviendo 
de base para la subasta, el proyecto, 
pliego ile condiciones facultativas y 
económico-administrativas que se. 
hallarán de manifiesto en Secretaría 
todos los días laborables, durante 
las horas do oficina. 

La fianza provisional quo deberán 
constituir los licitadores para tomar 
parte en la subasta, SH eleva a 2.026' 
pesetas 91 céntimos, y al 10 por lOO' 
du¡ precio de adjudicauióu, la fianza' 
deí'initiVÍI. E l plazo para la ojeen-' 
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ción de las obras, será de cuatro 
mfnes, debiendo comenzar estas den
tro de los quince días contados a 
partir de la adjudicación definitiva . 
de la subasta. 

Acompañarán los licitadores la . 
cédula personal y el resguardo de. 
haber constituido en la Caja de la . 
Depositaría de esta Diputación, lá, 
fianza provisional a quo se hace re- • 
ferencia, dirigiendo sus proposicio- • 
nes redactadas con arreglo al mode- • 
lo que íigura a continuación y ox- . 
tendidas on papel sellado de la clase , 
6." (8,00 pesetas), debiendo presen- • 
tarso aquellas en la Secretaría de la 
Corporación durante las horas de . 
oficina desde el día siguiente al que . 
aparezca este anuncio en el BOLETIN . 
OKICIAL de la provincia, hasta el au-. 
terior laborable al que ha de cele
brarse la licitación. 

En caso de rasultar iguales dos o 
más propuestas se verificará en ol 
mismo-acto licitación por pujas a la 
llana durante quince minutos y de . 
existir igualdad, so decidirá por 
sorteo la adjudicación del servicio 

A la subasta podrán concurrir los . 
licitadores por sí o representados • 
por otra persona con poder para ello . 
y declarado bastante por un Letra
do con ejercicio en esta localidad. -

Sé habé constar que ha transcu- . 
rrido el plazo fijado por el artículo • 
26 del Reglamento para la contra- . 
tación municipal de 2 de julio de . 
1924, sin haberse producido recia-, 
mación alguna contra el acuerdo de . 
celebración do esta subasta y de. 
aprobación de los pliegos de condi- • 
ciones que ha de regirla. 

León, 22 de febrero de 1928.—El 
Presidente, José M." Vicenta.—El. 
Secretario, José Poláez. 

Modelo de. proposición 
Don , mayor de edad, con cé

dula personal clase núme- . 
ro . . . . . expedida en con fecha 

obrando en su propio derecho 
(o.con poder bastante de D en . 
cuya representación comparece), te,- . 
niendo capacida log il para contra--
tar y no estando comprendido en • 
ninguno de los casos a que se relie- . 
ro el artículo 9." do! lieglamento da • 
2 de julio de 1924, enterado del. 
anuncio inserto en «1 BOIJKTÍN OFI- • 
OIAL de León, número del día. 

de da 1928, así como de los. 
pliegos de condiciones facultativas-
generales y económico administra-, 
tivas, planos y presupuesto para la . 
subasta de construcción de Al maco-, 
nes o Depósito de maquinaria en la-
Granja Escuela Agro-pecuaria pro-, 
vincial y conforme en todo con los • 

V i * - 4*1 

Sr"» 2 
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uiismoí, se compiomele a ejecutar 
riielias obras con pxlriet» siij-'oión a 
las cláusulas o condiciones de los 
mencionados documenlos por ia can-' 
tidad de (en letra). 

olía y firma de! proponnnte) 

^Déleéaíidhde Hacienda de la prsuincia 
de León 

Secretaría de Juntas administrativas 
L a Junta admiiiistrativn celebra

da en esta Delegación de Hacienda 
el día 30 del pasado raes de enero, 
para ver y fallar el expediente que 
se sigue a D. Manuel Campo, por 
aprehensión de cien encendedores 
mecánicos, según acta levantada 
por la Inspección técnica y admi
nistrativa de Ferrocarriles de la 
estación del Norte de asta capital, 
en expediento número 72.482; ha 
acordado por unanimidad, declarar 
el comiso de los encendedores y 
condenar al citado D. Manuel Cam
po, al quíntuplo de la valoración 
practicada por la Compañía Indus
trial Expendedora, o sean mil qui
nientas cincuenta pesetas de acuer
do con el artículo 13 de la Real 
orden de 29 de abril de 1927. 

Lo que se hace público por medio 
de esto BoriETitr OFICIAL, para cono
cimiento del interesado. 

León, 14 de febrero de 1928. E l 
Secretario, (Ilégible). 

ANUNCIO 
Se hace saber a D. Manuel Ara-

mendía Lárrimbe, vecino de Pon-
ferrada, que por decreto del exce-
leniásimo Sr. Gobernador civil, de 
fecha 13É de octubre de 1927, ha 
quedado nulo el expediente de re
gistro de huJla nombrado «Alfonso», 
expediente número '8.463, por no 
haber hecho efectivo en metálico, 
en esta Jefatura del 5 por 100 del 
total importe del depósito, según 
previene el artículo 93 del Regla
mento general para el régimen de 
la Minería de 16 de junio de 1905. 

León, 15 de febrero de 1928.— 
E l Ingeniero-Jefe, Pío Portilla. 

Sociedad de Autores Espadóles 
MADIMl) 

La Dirección Gerencia de esta So
ciedad tiene el honor de poner eií 
conocimiento de V. E que con fo
t-lia do hoy ha nombrado a D. Cris
tiano Pinto, representante de la So
ciedad de Autores Españoles en 

Fen-al, Villabalter y Trobajo del 
Camino, para que perciba los dere
chos de representación y. ejecución 
de ias obras de todos ¡os entures es
pañoles y extranjeros. 

Madrid. 16 do 'enero de 1928. - E l 
Director-Gerente, L . . Linares Be
cerra. 

Alcaldía constitucional de 
Vald'esamario 

Habiendo sido incluidos en el alis
tamiento de este Municipio para el 
reemplazo del año actual los mozos 
que a continuación se relacionan 
ignorándose su paradero, se íes cita 
por el presente para que el día 4 de 
marzo próximo y hora de las nueve 
de su mañana, comparezcan en la 
Casa Consistorial de este Ayun
tamiento por sí o legalmente repre
sentado al acto de declaración y cla
sificación de soldados; pues do lo 
contrario, serán declarados prófu
gos. 

Relación, que se cita 
Domitilo Diez Alvavez, natural de 

Valdesamario, hijo de Lucas e Inés. 
Amando Garrido González, natu

ral de Valdesamario, hijo de Ramón 
y Primitiva. 

Arcadio Martínez. Diez, -natural 
de Valdesamario, hijo de Aquilino y 
Catalina. 

Antonio Melcón Martínez, natural 
de Murias de Pon jos, hijo de Primi
tivo e Imelda. 

Valdesamario, 14 de febrero de 
1928.—El Alcalde, Gregorio Pérez. 

Alcaldía constitucional de 
Valdelugueros 

E l día 11 de marzo próximo y 
hora de las dos de la tarde, tendrá 
lugar, en la Casa Consistorial, la 
subasta de aprovechamiento de hier
bas sobrantes en los montes conce
jiles de este Ayuntamiento, denomi
nados Pontanillas, Las Tiendas y, 
Rixpinos, por término de dos años. 
E l pliego do condiciones, se hallará 
de manifiesto, hasta dicho día, en la 
Secretaría municipal. 

Valdelugueros, 14 de febrero de 
1928. — E l Alcalde, Laureano Ore
jas. 

Alcaldía constitucional de 
Murías de Paredes 

Hallándos vacante la plaza deFar 
macéutico titular, por fallecimiento 
del que la desempeñaba, dotada con 
el haber anual de 1.282 pesetas, se 
anuncia su provisión a concurso, 
por término de treinta días. 

Los aspirantes a dicha plaza, de 
berán presentar sus instancias, debi
damente reintegradas, acompañadas 
de copia del título penfesioua!. en la 
Secretaría de este Ayuntamiento. 

Será requisito indispensable, quti 
el que resulte agraciado con dicha 
plaza, habrá de fijar su residencia 
en la capital del Ayuntamiento. 

Murias de Paredes, 13 de febrero 
de 1928 . -El Alcalde, Genovevo Ca
ballero. 

Alcaldía constitucional de 
Villademor de la Vega 

Vacante la plaza de recaudador 
municipal para el cobro de repar-
íimiento general de, utilidades y 
aprovechamientos comunales en .el 
presente año, se anuncia ál público, 
por un plazo de quince días, a con
tar desde la fecha en que aparezca 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, bajo las condicio
nes que tiene acordadas la Comisión 
permanente y se hallan de mani
fiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento, donde presentarán sus ius-
taticias los interesados, en el expre
sado plazo. 

Villademor de la Vega, 14 de'fe-
brero de 1928. — E l Alcalde, Euti-
mio Foertes. 

Alcaldía constitucional de 
Villahraz „ . 

. Se. halla expuesta al público la 
lista de mayores coútribiiyóntes con 
derecho a elección de compromisa 
rio para lá de Senadores, en la Se 
eretaría de este Ayuntauiieiilo, por 
término de veinte días, a los efec
tos que todos los individuos puedan 
examinarlas y poner las reclamacio 
nes que crean justas. 

Villabraz, 10 de febrero de 1928 
— E l Alcalde, Vicente Merino. 

A Icaldia constitucional de 
Cubillos de Rueda 

Hecha la rectificación anual de 
padrón de vecinos correspondiend 
al 1.° de diciembre dé 1927, sehalia 
expuesta al público, en esta Secre 
tar/a, a Jos efectos del art. 33 de; 
Estatuto municipal vigente. 

* 
* * 

Igualmente se anuncia, que de-
conociendo el paradero del moz 
Nieto Jugneios, Elias, natural d 
Sahechores, hijo de Orencio y Salu-
tiatia, el cual se llalla comprendiii 
en el alistamiento actual para < 
reemplazo de .1928, so le cita por • 
presente para que conourra a 
Consistorial, el día 4 de marzo pi' 



ximn, que tendrá lunar el acU> de la 
cliisiflcación y doularación de solda
dos; pues de no comparecer, se le 
seguirá liw • consiyuieutes perjui
cios . 

Cabillas de Rueda, 13 de .febrero 
da 1928.—El Alcalde, Vicente Gar 
cía. 

Alcaldía constitucional de 
Oalleguillos de Campos 

E l vecino de esta villa, Arsenio 
Iglesias González, manifiesta a esta 
Alc'eUdia, que su hijo Silvio Iglesias 
Mai tínéz, en la mañana del día 12 
del corriente, desapareció. de su do
micilio. 

Sus señas son: edad 20 años, viste 
traje de paño azul marino y pelliza 
verdosa, boina y botas negras, te
niendo ana estatura aproximada 
de 1,730 metros. 

Ruego a todas las autoridades, 
Guardia civil y policía, encaminen 
sus gestiones para su busca y cap
tura y en caso de ser habido, condu
cirlo al domicilio de su padre. 

Galleguillos de Campos, 15 de fe
brero de 1928.—El Alcalde, Cán
dido Borlar. 

* * 
Formada la lista de familias po

bres de este Municipio que durante 
el año de 1928 hayan de tener dere
cho a la asistencia Médico-Farma
céutica gratuita, queda expuesta al 
público en la Secretaría municipal, 
durante el plazo de ocho días, para 
oir reclamaciones. 

Galleguillos de Campos, 16 de fe
brero de 1938. — E l Alcalde, Cán
dido Borlar. 

Alcaldía constitucional de 
Bori-enes 

Ignorado el paradero del mozo 
Eduardo Alvarez, hijo de Encarna
ción, alistado en este Ayuntamiento 
para el reemplazo actual, se le cita 
con los apercibimiento legales, para 
<iue el día 4 de marzo próximo y 
iiora de las diez, comparezca por sí 
o por medio de persona que le repre
sente en esta Casa Consistorial, en 
':ue tendrá lugar el acto de clasifl-
aeión y declaración de soldados. 

• 
* * 

Verificada la rectificación del pa
drón de habitantes de 1927, se halla 
expuesto al público, en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por espacio 
de quince días, a los efectos previs 
tos en el art. 33 del Estatuto muni
cipal . 

Borrenes, 12 de febrero de 1928. 
"~E1 Alcalde, Tomás Hacías. 

Alcaldía constitucional de 
Castrillo de los Polmmres 

Téi'iuiiiada lu confección del pá-
drón riel arbitrio municipal sobre 
inquilinatos de esta localidad, para 
el ejeroieio eeonómtVo do 1928, es'a-
rá el mismo de manifiesto al público 
en la Secretaria de este Ayunta 
mifcnto, durante el lérraino de ocho 
días hábiles a los efectos de su exa 
mon e ¡nterposioión de reclamacio
nes por los contribuyentes interesa
dos; advit-tiéudose que, transcurrido 
dicho plazo, serán resueltas las re
clamaciones deducidas, siendo a su 
vez desestimadas por extemporáneas 
todas las que se presentaren con 
ulterioridad. 

Castrillo de los Polvaü&rez, 9 de 
febrero de 1928. — E l Alcalde, To
más Gallego. 

Alcaldía constitucional de 
Rápemelos del Páramo 

Incluido en el alistamiento por 
este Ayuntamiento para el año ac 
tual el mozo Honorino Trapote As-
torga, hijo de Vicente y Ambrosia, 
natural de este Municipio, e igno
rándose el paradero de éste, así 
como el de sus padres, se le cita 
por el presente para que comparez
ca en esta Casa Consistorial perso
nalmente o por persona que , legal
mente lo represente el día 4 de mar
zo próximo, a las ocho horas, en 
que tendrá lugar la clasificación y 
declaración de soldados; bajo aper
cibimiento que de no comparecer, 
le parará el perjuicio a que haya 
lugar. 

» 
* * 

Formada lá lista de concejales y 
cuadruplo número de mayores con
tribuyentes con vota para compro
misarios en las elecciones de sena
dores que puedan tener lugar du
rante el año actual,se halla expuesta 
al público en la Secretaría de esto 
Ayuntamiento por el plazo regla
mentario a fin de que puedan inter
poner los contribuyentes las recla
maciones que crean oportunas. 

Roperuelos del Páramo, 20 de 
febrero de 1928.—El Alcalde, Cán
dido González. 

Alcaldía constitucional de 
Cármenes 

Iguorándos el paradero de los mo
zos que a continuación se relacio
nan, comprendidos en el alistamien
to de este Municipio para el reem
plazo del Ejército del año actual, sa 
les cita por el présenlo para que el 
día 4 del próximo mes de marzo y 

hora do las ocho do la mañana, 
comparezcan en estas Consistuna-
les por sí o por persona que leyiti-
mainonte les represente; ¡uoviiiión-
rioins que de no concurrir ¡es parará 
el porjiticioaqno en dereclmproeeda. 

JielaciiUi que se cita 
Florentino Alonso Gutiérrez, hijo 

de Florentino y Eugenia. 
Mariano Diez Forrero, de Martín 

y Rosaura. • 
Albino Fernández Fernández, de 

Buenaventura y Concepción. 
Felipe Fernández García, de Ger

vasio y Francisca. 
José García Fernández, de Pas

cual y Francisca. 
Santiago González Fernández, de 

Germán y Feliciana. 
Fidel García López, de Felicia

no y María. 
Isidoro Moran Diez, de Salvador 

y Manuela. 
Matías Robles Suárez, de Pedio 

y Encarnación. 
Cármenes, 20 de febrero de 1928. 

El Alcalde, Melquíades Gutiérrez. 

IIHMIIi BE B U 
Juzgado municipal de Pola de Gordón 
Don Ricardo Lombas Alonso, Juez 

municipal de esta villa de Pola de 
Gordón y su término. 
Hago saber: Que por este mi pri

mer edicto se cita, llama y emplaza 
a D. Jesús Quesada Cueto, vecino 
que fué de Santa Lucía, cuj'O para
dero actual se ignora, para que a la 
hora de las ouco de la mañana del 
día cinco del próximo mes de marzo, 
se presente en este mi Juzgado a 
contestar la demanda de desahucio 
presentada en el mismo por D. Cán
dido Diez Ordóñez, de profesión 
propietario y vecino de Santa L u 
cía, según, lo tengo acordado en 
providencia do hoy; apercibiéndole 
que de no verificarlo por sí o por 
medio de legítimo apoderado, se de
clarará el desahucio sin más citarle 
ni oirle. 

Dado en Pola de Gordón, a diez 
y sois de febrero de mil novecientos 
veintiocho. —R. Lombas.—Por su 
mandato,,Juan Llamas. 

P. o.-m 

Conleúeración Sindical Hidrográlica 
del Duero 

Pantano del agua 
Subasta de las obras de nueva cons 

trucción de un puente sobre el río 
Agueda en el camino vecinal de 
Ciudad Rodrigo a Martiago. 
L a subasta se celebrará el día 31 

«av. 

f l 
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de marzo a las doo.e horas, en las 
ofioitias'centrales de la Confedera
ción Sindical Hidrográfica del Due
ro, plaza de Sania Ana, 8, yalla-
dólid. 

E l proyecto, pliegos de coiidieio-
nes pait iculaves y económicas y el 
modelo de proposición, estarán de 
rnanifieslo en el mencionado local y 
en las olicinas de la Junta de Obras 
del Paniaift) del Agueda en Ciudad-
Rodrigo (SalMnanea) durante él:pla
zo que media entre ¡a publicación 
de este anuncio en la Gaceta de Ma
drid y el día señalado para la subas
ta, a las horas hables de oficina. :. 

En este último local: y en el cen
tral de la Confederación, durante el 
plazo de admisión de proposiciones, 
podrán los concursantes obtener co-
pias de los documentos siguientes: 

Pliego de condiciones facultati
vas, pliego de condiciones particu
lares y económicas, cuadros de pre
cios, presupuestos particulares y 
presupuesto general, mediante el 
pajíO do 50 pesetas, y de los planos 
del proyecto mediante el pago de 25 
pesetas. 

Será necesario para optar a la 
subasta, el depósito previo de 2.402 
pesetas como fianza provisional, 
equivalente al 1 por 100 del presu
puesto de contrata que podrá hacer
se, bien en la Caja de la Confedera
ción, bien en cualquiera dé las Su
cursales del Banco de España para 
ser abonado en Ja cuenta corriente 
abierta en la sucursal de Valladólid. 

Las proposiciones se redactarán 
ajustándose al modelo que se acom
paña e irán extendidas en pape! se
llado de peseta o en papel común 
con póliza de igual clase. 

L a presentación de proposiciones 
se hará por cualquiera de estos dos 
únicos medios directamente en el 
Negociado de Obras de las oficinas 
centrales . de la Confederación en 
horas hábiles de trabajo o utilizan
do el servicio de Correos de la Ad
ministración pública, debiendo en 
este último caso, entregarse en una 
de las estafetas y dirigirse a esta 
Confederación como valores decla
rados por el importe de la fianza 
provisional antes indicada. 

E l plazo de admisión de proposi
ciones terminará a las trece horas 
del día 26 del próximo mes de 
marzo. . . 

Serán excluidos los pliegos im
puestos en las oficinas de Correos 
con fecha posterior a la señalada' 
como final del plazo de presenta 
ción y aquellos que, aun habiéndose 
impuesto dentro del plazo fijado, no 
se recibiesen dentro de los tres días 

siguientes ;a aquella fecha. Se re
chazarán, así mismo, los que no se 
presenten acompañados por los res
guardos que acrediten haber hecho 
el depósito en una ae las formas 
qué se indican, por el importe de la 
fianza provisional. 

E l presupuesta de contrata de es-
las obras es de 240.212,82 pesetas. 

E l plazo de ejecución de las mis
mas será de diez y och) meses, ate
niéndose en cuanto al orden dé su 
ejecución, plazos parciales y su va
loración al pliego de condiciones 
económicas y facultativas del pro
yecto. 

Modelo de proposición 
Don. N l í , vecino de , 

según cédula personal uúa ero ., 
enterado del anuncio publicado por 
esa Confederación con fecha de 

y de las condiciones y requisi
tos que exigen para la construcción 
de un puente sobre el río Agueda, 
en el camino vecinal de Ciudad Ro
drigo a Martiego, se compromete a 
ejecutar dichas obras con sujeción 
al proyecto y pliegos de condiciones 
del mismo por la cantidad de 
(aquí el precio en letra y en pesetas). 

(Fecha, firma y rúbica) 
NOTAS. No se admiten emien

das ni raspaduras. 
E n caso de que firme un apodera

do, deberá indicarlo en la antefirma 
y acompañar poder notarial que lo 
autorice. . ¿ . 's**' ,•' j ti: 
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/Recaudación de de conírlliuciones 

de la protinUa de León 
Zona de Valencia de Don Juan 

Ayuntamiento de Valderas 
Don Cándido García Diez, Auxiliar 

del Arriendo de las Contribucio; 
•. nes de la provincia de León, en 

en la expresada zona. 
Hago saber: Que en el expediente 

de apremio que instruyo contra doña. 
Domitilia Alonso Campillo, de do
micilio ignorado, y conforme a lo 
acordado por el Recaudador que sus
cribe eu la providencia, de apremio 
de único grado que ha sido inserta
da en el BOLETÍN OFICIAL número 25 
del 31 de enero de 1927, y no ha
biendo comparecido la interesada ni 
señalado domicilio o persona alguna 
qui la representará, se ha procedido 
al embargo de las fincas que a con
tinuación se expresan, para pago de 
su débito de coutribación «derechos 
reales» correspondientes al año de 
1927 y con expresión de su valora
ción, según, consta en él testimonio 

de información posesoria a favor de 
D." Domitila Alonso Campillo, son 
a saber: 

•1.a- Una huerta, en término mu
nicipal de Valderas y pago denomi
nado del Caño Teja, de cabida apro
ximadamente cincuenta áreas: linda 
•Norte, con el río Cea; Mediodía, 
carretera del Caño; Este, tierra de 
la Domitilia y Oeste, huerta de 
Isaías Várela; valorada en mil pe
setas. 

2. " Una tierra, sn el mismo tér
mino y pago, . de cabida treinta 
áreas: linda al Norte, con el río Cea; 
Sur, tierra de Isaías Várela, otra de 
Honorato Vázquez y Pónciano Gar
cía; Este, con el mismo y Oeste, con 
la huerta anteriormente deslindada; 
valorada en ciento veinticinco pe
setas. 

3. " Otra tierra, en dicho térmi
no y pago de San Joaquín, de cabi
da cincuenta área*: linda Norte, con 
otra de ¡a viuda de Guillermo Ló
pez; Sur, senda del Caño Argeles; 
Este, con la misma tierra y. senda y 
Oeste, alameda do D. Juan Alonso 
Franco.; valorada en ciento cincuen
ta pesetas. 

4. a Una casa, en el casco de Val
deras y plaza del ganado, aproxi
madamente mide tres áreas y cin-
cúenta centiáreas: linda frente con 
dicha plaza, derecha entrando, tra
vesía de la plaza a la calle de San
tiago, iz¿iuierda, con D. Fermín 
García y D. Eugenio Castro Soto y 
espalda;-calle de Santiago; valorada 
en tres mil pesetas. 

Lo que hago público por medio 
del presente anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia para co
nocimiento de la interesada, y a fin 
de que en cumplimiento de lo dis
puesto eu el artículo 93 de la Ins
trucción de 26 dé abril de 1900, 
presente o entregue en esta oficinf 
en el término de ocho días, a conta; 
desde la fecha dé su publicación ei. 
dicho BOLETÍN OFICIAL, los título: 
de propiedad de dichos bienes, baj' 
apercibimiento de suplirlos a su 
costa. 

Dado eu Valderas, a 13 de febre
ro de 1928.—El Recaudador, Cán
dido García. —V.0 B.": E l Arrenda
tario, M. Mazo. 

ABONO IJAliATO PARA ERADO? 
Se vende yeso molido para abona: 

prados, con muy buenos resultado 
y a precio muy barato. Dirigirs • 
para muestras y pedidos a los alm¡'. 
cenes de yeso, Ruifernandez, León 

P.Í-5B. 
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